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Acta de la Sesión Ordinaria 14-2.025 
Acta número CATORSE  de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal de 

Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 10 de marzo del 2.025 con la asistencia 

de los siguientes miembros.   

 

REGIDORAS Y REGIDORES PROPIETARIOS 

Licda Mónica Rebeca  Hernández Segura  Presidente Municipal  

Sr. Marvin   Mora Ríos   Vicepresidente Municipal  

Sra. Lilliana Hernández Castro                                                        

Sr. Eduardo Enrique Zamora Montero   

Sra. Marlen Murillo Sánchez   

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 

Sra.  Hilda Camacho Vega                                                 

Sr. Gabriel Chaves Rodríguez                                        

Sra. María de los Angeles Orozco Chavarría      

Sr. Francisco Víquez Gutiérrez                            

Sra. Lucia Ramírez Ruiz                                                      

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 
Sr.  Luis Fernando Jara Porras                                              

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón                         

Sra. Inés María Bogantes Monge                                           

Sr. José Pablo González Rodríguez                               

Sra. Johanna María Villalobos Meléndez 

Sra. Celenia Prendas Montero                                                 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 
Sra. Elieth Fonseca Ulate                                                         

Sr. José Norberto Mena Chamorro                                      

Sr. José Andrés Hernandez Barrantes                            

Sra. Wendy Montes de Oca Delgado                                    

Sr. Alexander Chacón Villalobos                                       
 

 

AUSENTES 
Sr. Rafael Antonio Sancho Vega (con excusa)                           

Sra. Medelyn Vanessa Blanco Ramírez                             

 

ALCALDE  MUNICIPAL 
Lic. Jorge Antonio Acuña Prado  

 

PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 
Licda. Mónica Hernández Segura                               Licda. Mercedes Hernández Méndez 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 14-2025 

10/03/2025 

 

2536 
 

 

ORDEN DEL DÍA 
Capítulo I      Aprobación del Acta Ordinaria 13-2025  

Capítulo II    Correspondencia  

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia 

Capítulo IV   Dictámenes de Comisiones e Informes 

Capítulo V    Mociones de los Regidores (as)       

Capítulo VI   Asuntos de los Regidores y Síndicos    

Capítulo VII Asuntos o Mociones de la Alcaldía    

Capítulo VIII Control Político 
La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el Orden 

del Día y es aprobado 5 votos   

CAPITULO I 

APROBACIÓN DE ACTAS 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 13-2025 conforme al art. 48 del Código 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece 

de recursos” 

No se presentan modificaciones. 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 13-2025 manteniéndose los votos 

negativos de la misma. 

CAPITULO II 

CORRESPONDENCIA 

Art. 01 Se recibe nota enviada por LIC. JORGE ACUÑA PRADO ALCALDE 

MUNICIPAL  que a la letra dice: 
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ACUERDO NO. 138-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA AL CONCEJO 

MUNICIPAL PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 02 Se recibe nota enviada por ESCUELA DE PUENTE SALAS que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 139-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, NOMBRAN A: MARIO ULATE 

RODRIGUEZ CEDULA 1-1333-0287, MARIA CECILIA ZARATE ROJAS CÉDULA 4-0239-0474, 

COMO MIEMBROS DE LA JUNTA DE EDUCACION DE LA ESCUELA DE PUENTE SALAS DE 

BARVA, SE LES SOLICITA SE PRESENTEN A LA SESION DEL PROXIMO LUNES A LAS 500PM 

PARA PROCEDER CON SU JURAMENTACION 

NOMBRAMIENTO APROBADO 
SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISION 
VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

CAPITULO III 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con la 

juramentación de los miembros de la Escuela de San Pablo de Barva que a la letra dice:  

 

SEÑORES Y SEÑORAS: 

VERA BUSTOS SARAVIA CEDULA 105840013 

JAQUELINE BLANCO ALPÍZAR CÉDULA 111100053 

LEONELA VILLALOBOS UMAÑA CÉDULA 702460810 

GUIDO SANCHO SANCHO CÉDULA 401030263  

MARÍA DE LOS ÁNGELES CAMPOS SALAS CÉDULA 40123 0101 

Artículo 194.-El juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según lo dispuesto 

en el artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente: 

"¿ Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de la 

República, y cumplir  fielmente los deberes de vuestro destino ?-Sí, juro.-Si así lo hiciereis, 

Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden." 

TODOS QUEDAN DEBIDAMENTE JURAMENTADOS 
 

Art. 02 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 

asunto que a la letra dice:  

Se les convoca a Sesion Extraordinaria para el próximo PROXIMO MIERCOLES 12 DE 

MARZO DEL 2025 A LAS 500PM para la entrega del presupuesto extraordinario 01-2025 

ACUERDO NO. 140-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA CONVOCAR A SESION EXTRAORDINARIA PARA EL 

PROXIMO MIERCOLES 12 DE MARZO DEL 2025 A LAS 500PM PARA LA ENTREGA DEL 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2025 
CONVOCATORIA APROBADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 140-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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CAPITULO IV 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL 

Art. 01 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la letra 

dice: 

 
(Copiado textualmente) 
 

ACUERDO NO. 141-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LOS 

VECINOS DE PUENTE SALAS Y AL CONCEJO DE DISTRITO DE PUENTE SALAS PARA SU 

CONOCIMIENTO 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 02 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la letra 

dice: 

 Una invitación muy especial al Pueblo Barveño para que nos pueda acompañar este 

viernes 14 este de marzo, para la entrega del informe labores del 2024. 

 
 

CAPITULO V 

INFORMES 

Art. 01 La Comisión de Hacienda y Presupuesto presenta el siguiente informe que a la 

letra dice:  

FECHA: 07 de marzo del año 2025 
HORA INICIO: 01:13 p.m. 
REGIDORES (AS) 
PRESENTES: 

Sra. Mónica Hernández Segura (coordinadora) 
Sra. Marlene Murillo Sánchez 
Sr. Eduardo Zamora Montero 
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ASESORES: 
 

Asesores Municipales: 
Licda. Karla Montero Salas 
Licda. María Fernanda Ruíz Sánchez 
Msc. Paula Morales Pinto 
 
Asesora del Concejo Municipal: 
Sra. Celenia Prendas Montero. 
 

AGENDA: 1. Exposición, análisis y recomendación del Ajuste a 
la liquidación presupuestaria 2024. 

2. Exposición, análisis y recomendación de la 
Modificación presupuestaria N°003-2025 y 
Cuadro de Constatación de Montos Modificaciones 
Presupuestarias según Norma técnica de 
presupuestos públicos N°4.3.11. 
 

 
1. Ajuste a la liquidación presupuestaria del año 2024. 

 
La Licda Karla Montero Salas, procede a explicar a qué se debe el ajuste a la liquidación 
presupuestaria, se origina porque haciendo la verificación de la incorporación 
presupuestaria en el Presupuesto extraordinario 01-2025 observamos que al consignar 
el compromiso presupuestario en el servicio educativos y culturales, se aplicó del 
contenido del Comité de la Persona Joven de Barva y ese compromiso corresponde a 
una actividad institucional proveniente del superávit libre, entonces se debe hacer la 
corrección en el estado de origen y aplicación se suprime la ejecución del servicio 
educativos y culturales en el superávit especifico del CCPJB y se incorpora en la 
ejecución del superávit libre en educativos y culturales por ¢9.300.000. Por lo tanto, se 
determina que el superávit específico de la persona joven pasa a ¢21.933.029,13 y el 
monto de los ¢9.300.000 se disminuye del superávit libre. 
La Licda. Mónica indica, entonces lo que pasó fue que se tomó inicialmente de la 
Persona Joven y no era de ahí, que es más un error de forma. La Licda Karla Montero 
Salas le indica que efectivamente eso fue lo que sucedió. 
Una vez escuchadas las explicaciones se abre el espacio para consultas y no hay 
consultas.  
 
ACUERDO No. 1: 

La Comisión de Hacienda y Presupuesto acuerda recomendar al Concejo 
Municipal la aprobación del ajuste a la liquidación presupuestaria del año 
2024. 
Se solicita al Concejo Municipal tomar en firme el acuerdo considerando el 
proceso de trámite en el S.I.P.P. de la Contraloría General de la República. 
3 Votos a favor definitivamente aprobado. Votan a favor las Regidoras 
Señora Mónica Hernández Segura, Sra. Marlene Murillo Sánchez y el regidor 
Señor Eduardo Zamora Montero. 
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ACUERDO NO. 142-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura retoma la Modificación 

Presupuestaria No 03-2025 que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 143-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR EL AJUSTE A LA LIQUIDACIÓN 

PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2024. 

AJUSTE A LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA DEL AÑO 2024 APROBADO. 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 143-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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2. Exposición, análisis y recomendación de la Modificación presupuestaria 

N°03-2025  
La Licda. Karla Montero Salas, Gestora Tributaria y Financiera procede a la exposición 
detallada de la propuesta de modificación presupuestaria 03-2025, tramitada 
cumpliendo el reglamento de procedimientos presupuestarios conforme a las normas 
técnicas de presupuestos públicos, así como el procedimiento denominado “DATF-08 
Elaboración y aprobación de las modificaciones presupuestarias” del Manual de 
Procedimientos Financieros Contables vigente.   
La Licda. Karla Montero Salas, indica que en esta modificación presupuestaria contiene 
la reasignación de contenido presupuestario planteada por los departamentos de 
Alcaldía (para Implementación SIFA NICSP en contratación pública Interface SDU e 
instrumentos normativos)  y los servicios de Gestión Ambiental, aseo de vías y sitios 
públicos, Obras Civiles, parques y obras de ornato, acueducto, educativos y culturales, 
Gestión Social, Parquímetros, Etapa III Proyecto de implementación de las NICSP y 
sistema integrado, Dirección Técnica y Estudios, Junta Vial y Actualización de Procesos 
Tributarios. 
La Licda. Kara Montero Salas explica los detalles de la modificación presupuestaria, 
misma que de acuerdo a los rubros propuestos a modificar se sintetiza de la siguiente 
manera: 

Saldo al 7/3/2025 Suma que se 
disminuye 

Suma que se 
aumenta 

Nuevo Saldo 

¢ 539.507.027,22 ¢80.426.727,96 ¢80.426.727,96 ¢ 539.507.027,22 

En la modificación presupuestaria se adjunta el detalle de los oficios de las solicitudes, 
de los vistos buenos tanto del señor Alcalde como del Departamento de Planificación.  
Se deja anotado que consta en archivo de la Administración el expediente de las 
solicitudes y vistos buenos de las modificaciones de partidas en los rubros detallados 
en la modificación presupuestaria.  
Una vez escuchadas las explicaciones se abre el espacio para consultas. No hay 
consultas 
Se somete a votación la modificación presupuestaria No. 03-2025 y se acuerda: 
 
ACUERDO No. 2: 
La Comisión de Hacienda y Presupuesto acuerda recomendar al Concejo 
Municipal la aprobación de la Modificación Presupuestaria No 03-2025 por un 
monto total de ¢80.426.727,96. 
 
Se solicita al Concejo Municipal tomar en firme el acuerdo considerando la 
necesidad de contar con las reasignaciones presupuestarias para atender las 
necesidades para las cuales se requiere el presupuesto. 
3 Votos a favor definitivamente aprobado. Votan a favor las Regidoras Señora 
Mónica Hernández Segura, Sra. Marlene Murillo Sánchez y el regidor señor Sr. 
Eduardo Zamora Montero. 
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ACUERDO NO. 144-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 144-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura retoma la Modificación 
Presupuestaria No 03-2025 que a la letra dice: 
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ACUERDO NO. 145-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NO 03-
2025 POR UN MONTO TOTAL DE ¢80.426.727,96. 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NO 03-2025 APROBADA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 145-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
Cuadro de Constatación Montos Modificaciones Presupuestarias según la Norma 
técnica de presupuestos públicos No. 4.3.11 
La Licda. Karla Montero Salas presenta el cuadro de constatación de la relación con el 
monto máximo a modificar de conformidad con lo dispuesto en la norma técnica de 
presupuestos públicos N°4.3.11: 

 
Finaliza la sesión a las 1:35 p.m.    
Licda. Mónica Hernández Segura (coordinadora) 
Sra. Marlene Murillo Sánchez (Secretaria) 
(Copiado textualmente) 

ACUERDO NO. 146-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 146-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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Art. 02 La Comisión de Accesibilidad presenta el siguiente informe que a la letra dice:  

 
(Copiado textualmente) 

ACUERDO NO. 147-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, SE TRASLADA AL 

DEPARTAMENTO DE GESTION SOCIAL PARA QUE PROCEDA COMO LE CORRESPONDA AL 

RESPECTO. 

INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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CAPITULO VI 

MOCIONES 

 

NO SE PRESENTAN MOCIONES 

 

CAPITULO VII 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 

Art. 01  La Sindica de San Pedro de Barva Sra. Elieth Fonseca Ulate presenta el siguiente 

asunto:  
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ACUERDO NO. 148-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHOASUNTO Y LO TRASLADA AL COMITÉ 

CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BARVA PARA QUE DÉ RESPUESTA A LO 

SOLICITADO POR EL CONCEJO DE DISTRITO Y A SU VEZ, SE REMITE AL CONCEJO 

MUNICIPAL EN PLENO PARA SU CONOCIMIENTO 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 148-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

Art. 02  El Regidor Gabriel Chaves Rodríguez presenta el siguiente asunto:  
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ACUERDO NO. 149-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y SE TRASLADA A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA SU CONOCIMIENTO. 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 03  La Regidora Marlen Murillo Sanchez presenta el siguiente asunto:  

  

ACUERDO NO. 150-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y SE TRASLADA A LA 

ALCALDIA MUNICIPAL PARA SU CONOCIMIENTO. 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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Art. 04  El Síndico de Santa Lucia Lic. José Pablo González Rodríguez presenta el 

siguiente asunto:  

  

ACUERDO NO. 151-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHOASUNTO Y LOS TRASLADA A LOS 

REGIDORES Y SINDICOS PARA SU CONOCIMIENTO 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 05  El Síndico de Santa Lucia Lic. José Pablo González Rodríguez presenta el 

siguiente asunto:  

  



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 14-2025 

10/03/2025 

 

2557 
 

ACUERDO NO. 152-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHOASUNTO Y SE REMITE A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE BRINDE RESPUESTA E INVESTIGUE EL CASO. 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 06  El Síndico de Santa Lucia Lic. José Pablo González Rodríguez presenta el 

siguiente asunto:  

 

  

ACUERDO NO. 153-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHOASUNTO Y SE TRASLADA A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE BRINDE RESPUESTA 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

Art. 07  El Síndico de Santa Lucia Lic. José Pablo González Rodríguez presenta el 

siguiente asunto:  



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 14-2025 

10/03/2025 

 

2558 
 

  

ACUERDO NO. 154-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHOASUNTO Y SE TRASLADA A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE BRINDE RESPUESTA.  

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 08  El Regidor Marvin Mora Ríos presenta el siguiente asunto:  

Les convoco a reunión de las siguientes comisiones para el próximo miércoles 12 de marzo 

del 2025 en el Salón de Sesiones 

Comisión de Ambiente a las 9.00am  

Comisión de Obras a las 10.00am  

Comisión de Ambiente a las 11.00am  

CAPITULO VIII 

CONTROL POLÍTICO 

NO SE PRESENTAN ASUNTOS DE CONTROL POLITICO 
 

Al ser las 17: 59  pm se da por concluida la Sesión Municipal. 

 

 

 
 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 

             Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 
-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------- 

 


